
INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, la presente 

demanda que correspondió por reparto. Para proveer. 

Cali, 14 de septiembre de 2020 

 

LUZ AYDA GUERRERO ALZATE 

Secretaria 

 

 

DEMANDANTE:   ALBA ROSA MUÑOZ MURILLO Y OTROS 

DEMANDADO:    NUEVA EPS S.A. Y OTROS 

RADICACION:  76001-31-03-013-2020-00135-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  N°. 497 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Santiago De Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Previa revisión de la presente demanda VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD MÉDICA, propuesta por ALBA ROSA MUÑOZ 

MURILLO, JULIÁN AUGUSTO ROBLEDO MUÑOZ, y MARILUZ 

ROBLEDO MUÑOZ contra NUEVA EPS S.A., FUNDACIÓN VALLE 

DEL LILI y PROMOVIDA FARMACÉUTICA S.A.S.,  se hace necesario 

verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 82 

del C. G. del P. y demás normas especiales de acuerdo a la naturaleza 

del asunto, además de lo preceptuado en el artículo 6 del Decreto 

Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020, para resolver lo 

pertinente. 

 

Así, una vez revisado formalmente el libelo y sus anexos, se advierte 

necesaria la inadmisión de la demanda (artículo 90 ibídem) como 

quiera que adolece de los siguientes defectos: 

 

 

•  No se indica el canal digital donde deben ser notificados los 

testigos MARIA EUGENIA ANDRAS TORRES, NOHEMY 

ECHEVERRY y BLANCA CECILIA MARMOLEJO, como 

tampoco el de los médicos Dr. ALBERTO F. DOMÍNGUEZ  y 

DR. ALFREDO MARTÍNEZ RONDANELLI, al tenor de lo 

establecido en el artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020. 

 

Conforme lo anterior y acorde con lo normado en la referida norma, 

el Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali, 

 



 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: DECLARAR inadmisible la presente demanda VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD MÉDICA, por las razones expuestas en la 

motivación de este auto. 

 

SEGUNDO: Dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta providencia, sírvase la parte actora subsanar los defectos 

advertidos, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. MOISÉS AGUDELO 

AMAYA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.361.528 y 

T.P. No. 68.337del C.S.J., conforme a las voces del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 

 

E2  


